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Esc. Ana María Ledesma

EXTERNO No. 4 (1º de compraventa) 
Redactar la constancia C) del proceso dominial del inmueble padrón 5000 sito en zona urbana de Montevideo, como formando parte de una escritura de compraventa, en base a las siguientes trasmisiones:

:

1988.  Juan Rodríguez Martínez, menor de 18 años, lo vende a María Cat Perdomo, casada con Martín Soca bajo régimen legal
1996. Se vende el inmueble a Marcos Améndola Ríos, incapaz, viudo,  sometido a curatela de su hijo, José Améndola Pérez. 

1998. Se vende el bien sin haberse rehabilitado el incapaz y con el mismo representante legal a Susana Tate Menéndez, de 15 años de edad, casada con Roque Díaz Techera .
1999 Se vende el bien a Matías Pombo Zas, de 9 años de edad, sujeto a patria potestad.

2003. Venta del bien a Matilde Ibáñez Ron, soltera.
2013. Compromiso de compraventa. Los cónyuges Matilde Ibáñez Ron y Milton Rocca Vazquez casados entre sí en únicas nupcias prometen en venta el bien a Casimiro Gómez Delepiane, casado con María Julia Ramos Del.

2016.  Escritura de compraventa en cumplimiento del compromiso referido.  La compradora es Silvia Algorta Mazzei, casada y separada judicialmente de bienes con Carlos López Macedo.
2018. compraventa de mitad indivisa. Se vende la mitad indivisa del bien a Carlos Mendivil Alfaro casado con Cecilia Mattos.
El estudiante deberá indicar las representaciones legales y formas habilitantes que correspondan; aplicar el art. 57 de la ley 16.871, anotar el último título y agregar los actos, hechos o negocios jurídicos estrictamente necesarios para lograr una correcta relación de procedencias. Al finalizar establecer propietario  actual y naturaleza jurídica del bien.

